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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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ESCRIPCION

:CODIGO: 6-3G16175; CODIGO ONU:
ZA GUBIA DE STILLE DE DOBLE ACCION, ANGULADA A
DE LONGITUD ENTRE 20.25 CM, DE ACERO INOXIDABLE.

SPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE: CON
BULA DE 3MM, LONGITUD DE 228 MM. SE OFRECE:
GUBIA ECHLIN, ANGULADA PICO DE PATO, CON
ARTICULACION, MORDIDA DE 3 MM, LONGITUD 23

FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO.
CATALOGO:8230-246.MARCA: MEXTRAUMA,

N: MEXICO (FABRICADO CON ACERO INOXIDABLE
MEDTCO).VENCTMTENTO. NO ApLtCA, GAMNTTA:

POR DEFECTOS DE FABRICACION DE FÁBRICA
)OMPROBADOS. No. DE REGISTRO SANITAR|O ORTOGADO:
.M. 16'1412102A17.

$1.051.

E SOLICITA: CODIGO:6-30-16175 ; CODIGO ONU: a2291603;
INZA GUBIA DE STILLE DE DOBLE ACCION, ANGULADA A
5" DE LONGITUD ENTRE 20.25 CM, DE ACERO INOXIDABLE,

CIONES TECNICAS: SE REQUIERE: CON
DE 3MM Y LONGITUD DE 228 MM. SE OFRECE:

GUBIA, ANGULADA PICO DE PATO, CON DOBLE
MORDIDA DE 3 MM, LONGITUD 23 CM,

ABRICADA EN ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO.
: MEXTRAUMA, ORIGEN: MEXICO (FABRICADO DE

ERO TNOXTDABLE GRADO MEDTCO ALEMAN).
NCIMIENTO: NO APLICA. GARANTIA: DOS AÑoS PoR

TOS DE FABRICACION DE FABRICA COMPROBADOS
. DE REGISTRO SANITARIO OTORGADO: l.M.
1412102017.

SON: dos m¡l cuatroc¡entos c¡ncuenta y dos 80/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABTLES DESPUES
DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE NEUROCIRUGIA. NUMERO DE SOLICITUD
166/2018, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL, ADMTNTSTMDOR DE LA
ORDEN DE COMPRA: DR. JOSE DAVID ALEMNDER RODRIGUEZ GUERRERO.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NorlFlcAcloNES:TELEFoNo DE LA EMPRESA: 2100-1040. coRREo ELECTRoNtco:
anycorderoT0@yahoo. com
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'rifrimq caso se entiende gue se reatiza por mandat<i della errpüla, soc¡e¿a¿ o p""oh" n.irüt y se aplican las reglas del-mindato
éstablec¡das en elTítulo XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza
obli8atoria para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) ta Oferta del
Contratista; d) lnterpretación e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligac¡ones formuladas por el Hospital; f) las Garantías, si las
hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y
sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden
indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sum¡nistrante se obllga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los prec¡os
ofertados se consideran firmes e ¡ncluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o
servicio; b) La responsabilidad del Contrat¡sta por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el
Derecho Común; c) A someterse a las d¡spos¡ciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a ehtregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de
Compra, elplazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL
LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Sum¡nistrante reciba la
Orden de Compra debidamente legal¡zada; al menos que se especif¡que lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UAC|
vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Sum¡nistrante
de sus obligaciones, después de haber recibido los sum¡n¡stros en su total¡dad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de
recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sum¡n¡strante se le presenten circunstancias que no le perm¡tieren cumplir con
el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contrat¡sta presentará por escr¡to su
solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petic¡ón. En
caso de no hacer tal not¡f¡cación en el plazo establecido, esta omisión será razón suf¡ciente para que el Titular declare improcedente la
solic¡tud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por
culpa del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito,
debidamente justif¡cas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establec¡da y formalizada a través de una
Resolución o instrúmento modificativo autor¡zado por el Titular del Hospital y no dará derecho al sum¡nistrante a compensación
económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al sol¡citar pedidos para equipo
o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a t¡empo por no contar con el personal suficiente o por atrasos
imputables a sus contrat¡stas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnst¡tuc¡onal UFt, del Hospital Nacional
Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y
con la presentación de duplicado cl¡ente y ocho copia de las facturas, debidamente f¡rmadas y selladas de fecibido, acta de recepc¡ón,
copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y
obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta d¡spos¡ción dará lugar a la caducidad de la orden de
compra.
Cláusula Octava: Prohibic¡ones. No se podrá contratar d¡recta o ind¡rectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga
cualquiera de los impedimentos contenidos en los artículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adqu¡siciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por causa ¡mputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de
retraso de conformidad al artículo 85 de la tey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac¡ón pública. En el caso que existiere
un incumplimiento total o parcial se le aplicará el L2% en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o d¡screpanc¡a que surja con mot¡vo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea4or el areglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y
164 de la tey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegara acuerdo alguno, deberá ser sometida para
decis¡ón final al proceso de arbitraie, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitra¡e.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando
se realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. y por la tarde previa coordinación con el
almacén' S¡ se tratare de bienes o servic¡os que requiere de la comparecencia de un Técnico o Espec¡alista se dejará constancia en el
Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá
anularla total o parc¡almente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las s¡tuaciones siguientes: a) La mora
del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el
equ¡po, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No
rinda el suministrante las Sarantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) por mutuo
acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir
modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución
Modificativa que amer¡tare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin .

de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emit¡rá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: ViSencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos
contractuales se contarán a partir de su distr¡buc¡ón al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes r¡os sometemos a
disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notif¡caciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a part¡r de la
fecha de su recepc¡ón en las d¡recciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Ve¡ntic¡nco
Avenida Norte, San Salvador. Y el Contrat¡sta: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el
registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAp, será: Responsable de todas las
funciones establecidas en el referido artículo.
Cláusuta Déc¡ma Octava: "Si durante la ejÉLüción de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de tnspección de
Trabaio del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de (l) {la} contrat¡sta a la normativa que prohíbe el
trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tra*¡trr el proced¡miento sancionator¡o que d¡spone
el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometim¡ento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada
como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la |ACAP relativa a la invocación de hechos falsb para obtener la
adiudícación de la contratac¡ón. Se entenderá por comprobado el incumplim¡ento a la normativa por parte de la Dirección General de
lnspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determ¡na que hubo subsanación por haber comet¡do una infracción, o
por el contrario si se remitiere a proced¡m¡ento sanc¡onatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedim¡ento para conocer la
resoluci8n final".


